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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 

LISTADO DEFINITIVO DE LAS FASES DE VALORACIÓN DE MÉRITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EVALUACIÓN DE POTENCIAL Y COMPETENCIAS 
 
DATOS GENERALES: 

PROCESO SELECTIVO Médico/a del trabajo 

NÚMERO DE PLAZAS 1 

REFERENCIA G00242025 

TURNO Libre designación – turno libre 

 
 

LISTADO DE RESULTADOS DE CANDIDATOS PRESENTADOS A LA PRUEBA: 

REFERENCIA 

EVALUACIÓN DE 
POTENCIAL Y 

COMPETENCIAS 
(Máx. 20 ptos) 

VALORACIÓN DE 
FORMACIÓN 

ACADÉMICA Y 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 
(Máx. 40 ptos) 

G00242025-10552 12,50000 30,30367 

G00242025-10597 10,62500 36,63620 

G00242025-10668 13,12500 32,00000 

G00242025-10676 12,50000 24,46800 

G00242025-10678 11,87500 33,41700 

 

 

La prueba de evaluación de potencial y competencias tiene carácter eliminatorio. La puntuación máxima es de 20 
puntos y para superarla los candidatos deberán superar una puntuación mínima de 10 puntos. 

La valoración de méritos de formación académica y experiencia profesional solo se ha realizado a las candidaturas 
aprobadas en la fase de evaluación de potencial y competencias. 

 

 

 
 

 
 

 

Madrid, a 28 de octubre de 2025 

ÁREA ORGANIZACIÓN Y SELECCIÓN 


